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NOTA 
de la: Secretaría 
al: Grupo "Subsidiariedad" 
Asunto: Reunión del Grupo "Subsidiariedad" 

- Conclusiones de funcionamiento de la reunión de 7 de junio de 2002 
 
 

En la reunión constitutiva del Grupo "Subsidiariedad" de 7 de junio, se tomaron las siguientes 

conclusiones sobre su funcionamiento. 

 

1. Calendario de trabajo 

 Se acordó el siguiente calendario de trabajos: 

 17/06  Todo el día  (10.00-12.30 y 15.00-18.30) 
 25/06  Tarde   (15.00-18.30) 
 10/07  Mañana  (10.00-12.30) 
 22/07  Todo el día  (10.00-12.30 y 15.00-18.30) 
 29/07  Todo el día  (10.00-12.30 y 15.00-18.30) 
 09/09  Todo el día  (10.00-12.30 y 15.00-18.30) 
 19/09  Todo el día  (11.00-12.30 y 15.00-18.30) 
   Reunión conjunta con el Grupo "Parlamentos nacionales" 
 

2. Lenguas de trabajo 

 En los grupos sólo puede haber interpretación en francés e inglés. Caso de que un miembro de 

un grupo, por razones imperiosas, precisara de interpretación a otra lengua, deberá 

comunicarlo a la Secretaría del grupo (Dª Marta Arpio Santacruz, dirección electrónica: 

marta.arpio@consilium.eu.int o D. Etienne de Poncins, dirección electrónica: 

etienne.deponcins@consilium.eu.int). 
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3. Próximas reuniones 

 La reunión del 17 de junio se dedicará a la aplicación del principio de subsidiariedad y la del 

10 de julio al control político y jurisdiccional de ese principio. A la reunión del 17 de junio se 

invitará, como expertos, a representantes del Parlamento Europeo, del Consejo y de la 

Comisión, para que expliquen cómo las Instituciones aplican en la práctica el principio de 

subsidiariedad. Se invitará también a un representante del Comité de las Regiones para que 

explique cómo se aplica el principio de subsidiariedad en las relaciones entre el Estado y sus 

regiones. 

 

 A la reunión del 10 de julio se invitará a un representante del Tribunal de Justicia para que 

explique cómo examina esta Institución el respeto del principio de subsidiariedad cuando 

tiene que pronunciarse sobre esta cuestión. Se invitará también a un miembro del Consejo de 

Estado o del Consejo Constitucional franceses. También se invitará a un experto sobre el tema 

del control político de los parlamentos nacionales sobre sus gobiernos. 

 

 

________________________ 

 

 


